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Expte. Ref.: 0010056/2017

VISTO:

_

La solicitud formulada por la Directora Ejecutiva del IIFAP a fin de

establecer los aranceles mensuales, matricula anual y honorarios docentes para la

carrera de posgrado Doctorado en Administración y Política Publica, cohorte

2017, y
*

CONSIDERANDO:

. La Resolución Rectoral Nº 116/2017 que delega en los señores decanos la

atribución de aprobar retribuciones y tasas por compensaciones de gastos de

servicios.

Que el Comité Académico del Doctorado en Administración Pública y

Política Pública, han emitido acta de sesión, con fecha 09 de marzo de 2017,

proponiendo'en el punto 2 solicitar a las autoridades de la Faultad el incremento en

la matrícula anual, aranceles y honorarios docentes para el mencionado posgrado,
de acuerdo al Anexo I que acompaña el Acta.

Que cuenta con el visto bueno de la Secretaría Administrativa.

La Res. HCS 725/2016,

Por ello;
“
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LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
…

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Disponer los siguientes montos en pesos …en concepto de

Matrícula Anual, Aranceles lº y 2º cuatrimestre y Honorarios por hora cátedra,

correspondiente al año 2017 ,— Cohorte 2017 para la Carrera de Doctorado en

Administración y Política Publica:

a) Matricula Anual ----¿€º-.,__-------------------- $1063,00 (Pesos un mil sesenta y tres)

b) Arancel Mens. lº Ciclo ----- $1375,00 (Pesos un mil trescientos setenta y cinco)

c) Arancel Mens. 2º Ciclo -------------- $ 675,00 (Pesos seiscientos setenta y cinco)

(1)Honorarios ¿lo“cºéñte._grhs. Cát. -------- $ 547 (Pesos quinientos cuarenta y siete)
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ARTICULOÍ
…

lº: Preto oliz r. Comunicar. Oportunam Ntearchivar.
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